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1. Prólogo 
 
 

El Manual de Procedimientos de la Subdirección de Fiscalización de los Recursos Municipales define las 
políticas y normas que regulan la función sustantiva de los Departamentos de Auditoría y Auditoría de 
Obras. Describen las actividades que están concatenadas a los procesos operativos; se incluye el 
diagrama de flujo para sintetizar el procedimiento, y los mecanismos de control necesarios para llevar 
a cabo las funciones encomendadas. 
 
La finalidad de este manual es proporcionar información ordenada y sistemática que permita conocer 
la manera en que se desarrollan las principales funciones encomendadas a la Subdirección de 
Fiscalización de los Recursos Municipales para el logro de sus objetivos. Su elaboración es congruente 
con las disposiciones, normas y lineamientos aplicables.  
 
El procedimiento descrito corresponde a las funciones de las áreas que integran la Subdirección de 
Fiscalización de los Recursos Municipales las cuales se encuentran definidas en el Manual de 
Organización de la misma. 
 
Entre los beneficios que ofrece este Manual destacan los siguientes:  
 
Contar con un documento oficial que consigne por escrito el procedimiento a seguir en el 
cumplimiento de las funciones encomendadas a los Departamentos de Auditorías y Auditoría de Obras 
adscritos a la Subdirección de Fiscalización de los Recursos Municipales. 
 
Servir como documento de consulta en lo relativo a la secuencia de actividades que forman parte de 
los procedimientos sustantivos del área. 
 
Integrar un documento con información relevante y actualizada, que facilite revisar periódicamente el 
proceso de trabajo que oriente el quehacer operativo para adecuarlo, cuando se justifique, a los 
cambios que demande la Administración Pública Municipal. 
 
El presente documento, fue integrado por la Subdirección y Fiscalización de los Recursos Municipales 
con apoyo de los Departamentos de Auditoría y Auditoría de Obras.  
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2. Marco Normativo 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Constitución Política Estatal. 

 
LEYES 
 

 Ley de Planeación. 

 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 Ley de  Coordinación Fiscal Federal. 

 Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 Ley Orgánica Municipal o su equivalente. 

 Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado o su equivalente en su versión local. 

 Ley  Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público o su equivalente. 

 Ley de Planeación estatal. 

 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatal o su equivalente. 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Estatal. 

 Ley de Obras Públicas Estatal. 

 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Estatal. 

 Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal. 

 Ley General de Desarrollo Social 
 
 

CÓDIGOS 
 

 Código Municipal  para el Estado. 
 
 

REGLAMENTOS 
 
 Reglamento de Organización de la Administración Pública Municipal, o Reglamento Interior del 

Ayuntamiento o su equivalente.  

 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del Sector Público 

 Reglamento de la Ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios estatal. 

 Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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 Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal. 

 Reglamento Municipal de Participación Ciudadana. 

 
 

BANDOS 
 
 Bando de Policía y Buen Gobierno Municipal. 

 Bandos Estatales. 
 
 

DOCUMENTOS NORMATIVO ADMNISTRATIVOS 
 

 Plan Nacional de Desarrollo 2007 – 2012. 

 Plan Estatal de Desarrollo. 

 Plan Municipal de Desarrollo. 

 Manual de normas presupuestarias estatal o municipal, si se cuenta con dicho instrumento. 

 Manuales de procedimientos administrativos del municipio. 
 
DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES A LA FUNCIÓN DE LA CONTRALORÍA Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO MUNICIPAL Y ACTIVIDADES DE LA ENTIDAD QUE SE ENCUENTREN EN VIGOR. 
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3. Procedimiento 

 
 

EJECUCIÓN DE AUDITORÍAS.  
 

A continuación se presenta de forma cronológica, lógica y consistente las acciones administrativas 
necesarias para llevar a cabo las actividades, así como los responsables de su ejecución. 
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3.1 Procedimiento: Ejecución de Auditorías.  
 
 
 3.1.1 OBJETIVO 
 
Efectuar una actividad independiente y de apoyo a la función directiva enfocada a la verificación de las 
operaciones financieras y administrativas, de los sistemas y procedimientos implantados, de los 
programas y metas de las dependencias y entidades municipales, con el propósito de determinar la 
economía, eficacia, eficiencia y efectividad, imparcialidad, honestidad y apego a la normatividad con 
que se han administrado los recursos. 
 
 3.1.2 ALCANCE 
 
Realizar trimestralmente las auditorías establecidas en el PAT. 
 
 3.1.3 POLÍTICA 
 
Verificar que el uso y control del patrimonio, así como de los recursos asignados a las dependencias y 
entidades municipales se ejerzan con eficiencia, eficacia y economía, en apego a la normatividad 
interna y externa, mediante la revisión de las operaciones y actividades que efectúan las áreas, 
atendiendo además las disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal, para el 
cumplimiento de los programas, metas y objetivos, apoyando así a la función directiva en la toma de 
decisiones.  
 
Que la Contraloría y Desarrollo Administrativo Municipal a través de la Subdirección de Fiscalización de 
los Recursos Municipales conduzca sus acciones en la ejecución de las auditorías en forma programada 
y sistemática, orientando sus actividades hacia los aspectos sustantivos de programas, funciones, 
recursos y áreas de alto riesgo de las dependencias y entidades municipales.  
 
 3.1.4 NORMAS 
 
El Subdirector de Fiscalización de los Recursos Municipales será quien formule la orden de auditoría. 
 
El Titular de la Contraloría y Desarrollo Administrativo Municipal enviará oportunamente las órdenes 
de auditoría debidamente firmadas al Titular de la dependencia o entidad municipal correspondiente.  
 
El Jefe de Departamento de Auditorías y el Jefe de Departamento de Auditoría de Obras, según 
corresponda deberá levantar el acta de inicio en el área operativa a auditar, con la participación del 
titular del área. 
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El Jefe de Departamento de Auditorías y el Jefe de Departamento de Auditoría de Obras, según 
corresponda deberá llevar a cabo un estudio preliminar como primera actividad de la auditoría. 
 
El Jefe de Departamento de Auditorías y el Jefe de Departamento de Auditoría de Obras, según 
corresponda deberá realizar el examen y evaluación de los sistemas de control, como parte de la 
auditoría. 
 
La ejecución de las auditorías y la elaboración de los papeles de trabajo deberán estar apoyados en 
todo momento en la Guía General de Auditoría Pública para los Órganos Internos de Control. 
 
El Jefe de Departamento de Auditorías y el Jefe de Departamento de Auditoría de Obras, según 
corresponda deberá elaborar carta de planeación, cronograma de actividades y marco conceptual, que 
servirá de base para la auditoría. 
 
El Jefe de Departamento de Auditorías y el Jefe de Departamento de Auditoría de Obras, según 
corresponda deberá elaborar las cédulas de auditoría necesarias e integrarlas a los papeles de trabajo. 
 
Los papeles de trabajo y particularmente las cédulas de auditoría deberán ser de uso exclusivo de la 
Contraloría y Desarrollo Administrativo Municipal.  
 
En caso de determinar incumplimiento a la normatividad, por las áreas auditadas, se deberá elaborar 
la cédula de observaciones correspondiente. 
 
Las desviaciones a la normatividad determinadas por la auditoría, deben comentarse oportunamente 
con los responsables del área auditada. 
 
Las cédulas de observaciones se deberán elaborar en los formatos que para ello específica la Guía 
General de Auditoría Pública para los Órganos Internos de Control y deberán ser firmadas por el 
auditor que las elabora, Subdirector de Fiscalización de los Recursos Municipales, Titular de la 
Contraloría y Desarrollo Administrativo Municipales y por los servidores públicos responsables del área 
auditada. 
 
En caso de que se determinen observaciones que permitan presumir responsabilidad, se deberá(n) 
levantar acta (s) administrativa (s) y formular el informes especial.  
Los papeles de trabajo deberán contar con el soporte y la conclusión correspondiente a cada uno de 
los rubros revisados y avalados con las firmas o rúbricas de quién las elabora (Jefe de Departamento de 
Auditorías y el Jefe de Departamento de Auditoría de Obras), y quién los supervisa. 
 
El informe de resultados generado por los Jefes de Departamento de Auditoría y de Auditorías de 
Obras deberá ser firmado por el Subdirector de Fiscalización de los Recursos Municipales y por el 
Titular de la Contraloría de Desarrollo Administrativo. 
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3.2.5 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Procedimiento de Ejecución de Auditorías.  
 

No. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

1 Titular de la Controlaría de 
Desarrollo Administrativo 
Municipal 

Difunde directrices al Subdirector de Fiscalización de los 
Recursos Municipales. 

2 Subdirector de Fiscalización 
de los Recursos Municipales. 

Recibe comunicado y directrices del PAT para su ejecución y 
cumplimiento. 

3  Analiza directrices y define alcance y recursos para 
revisiones. 

4  Remite cédula (Cuadro básico de información) de datos 
para la elaboración de órdenes de auditorías. 

5 Jefe de Departamento de 
Auditorías y Jefe de 
Departamento de Auditoría 
de Obras. 

Elaboran propuesta de orden de auditoría. 

6 Subdirector de Fiscalización 
de los Recursos Municipales. 

Revisa y envía órdenes de auditoria de revisiones integrales 
y específicas para formalizar el inicio para auditoría con el 
acta correspondiente. 

7 Titular de la Controlaría de 
Desarrollo Administrativo 
Municipal 

Firma órdenes de auditoría para revisiones integrales y 
remite al Subdirector de Fiscalización de los Recursos 
Municipales. 

8 Subdirector de Fiscalización 
de los Recursos Municipales. 

Recibe orden de auditoría y coordina visita. 

9 Jefe de Departamento de 
Auditorías y Jefe de 
Departamento de Auditoría 
de Obras. 

Se presenta en el área a auditar con la orden de auditoría y 
levanta acta de inicio de auditoría, para el caso de las 
auditorías específicas. 

10  Inicia la estructuración del expediente de papeles de 
trabajo. 

11  Solicita información y/o documentación para efectos de la 
revisión, en su caso. 

12  Elaboran planeación general (Carta de planeación y 
cronograma de actividades). 

13  Elaboran planeación detallada (Marco conceptual) 

14  Analizan y evalúan información, elaborando papeles de 
trabajo con firma o antefirma de supervisión. Para la 
integración del expediente de auditoría.  
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No. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

15  Determinan si cumple con los objetivos y normatividad  
aplicables, si no cumple, comenta con el área auditada y 
elabora cédulas de observaciones con base a los papeles de 
trabajo, documentación soporte y formaliza. 
Si cumple con la normatividad, se continúa en la actividad 
No 19. 

16  Sí, se presumen responsabilidades administrativas, elabora 
informe especial, integra expediente, lista de chequeo. 
No se presume responsabilidad, continua en la actividad 23. 

17  Comenta y formalizan con el área auditada estableciendo 
fechas compromiso de atención. 

18  Elaboran cédula única de auditoría, evaluación de auditoría 
los cuales integra a los papeles de trabajo.  

19  Elaboran y suscriben Oficio e Informe de Resultados para el 
área auditada, y lo remite al Subdirector de Fiscalización de 
los Recursos Municipales, en su caso anexando las 
observaciones.  

20 Subdirector de Fiscalización 
de los Recursos Municipales 

Analiza el Oficio de Informe de Resultados y lo turna para 
acuerdo con el Titular de la Contraloría y Desarrollo 
Administrativo Municipal. 

21 Titular de la Controlaría de 
Desarrollo Administrativo 
Municipal 

Recibe, autoriza y suscribe Oficios de Envío y remite a los 
Titulares de las dependencias y entidades municipales, 
recabando acuse de recibo.  

22 Jefe de Departamento de 
Auditorías y Jefe de 
Departamento de Auditoría 
de Obras. 

Integran y archivan expediente completo con papeles de 
trabajo de la revisión. (Fin del procedimiento de ejecución 
de Auditoría)  

23  Elabora Informe Especial y Lista de chequeo y lo turna al 
Subdirector de Fiscalización de los Recursos Municipales. 

24 Subdirector de Fiscalización 
de los Recursos Municipales 

Recibe Informe Especial y envía al Área de 
Responsabilidades.  

Nota.- Para la ejecución de las auditorías de seguimiento se efectuarán cada una de las actividades 
aquí descritas. 
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3.2.6 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Procedimiento de Ejecución de Auditorías.  
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10

- JEFE DE DEPARTAMENTO DE AUDITORIAS

- JEFE DE DEPARTAMENTO DE AUDITORIA DE 

OBRAS

Cronograma

SUBDIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DE LOS 

RECURSOS MUNICIPALES

TITULAR DE LA CONTRALORÍA DE 

DESARROLLO ADMINISTRATIVO  MUNICIPAL

Analiza directrices y 

define alcances y 

recursos para revisiones

- Orden Auditoría  

- Acta de inicio

Solicita información para 

efectos de revisión

Revisa y envía ordenes 

de auditoría (integrales y 

específicas)

Firma ordenes de 

auditoría

Carta de planeación

Recibe orden de 

auditoria y coordina 

visita

Elabora planeación 

general

1/18

Se presentan y se 

levanta acta de inicio de 

auditoría

Difunde directrices a 

subdirector de 

fiscalización.

INICIO

Elabora propuesta de 

orden de auditoría

Remite cédula de datos 

para orden de auditoría

Recibe comunicado de 

directrices del PAT

Inicia la estructuración 

del expediente de 

papeles de trabajo
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21 1920

Oficio de envío
Informe de 

resultados

17

15

14

13

- JEFE DE DEPARTAMENTO DE AUDITORIAS

- JEFE DE DEPARTAMENTO DE AUDITORIA DE OBRAS

Oficio de envío

Informe de 

resultados

Evaluación

Cédula

NO

SI

Marco conceptual

SUBDIRECTOR DE FISCALIZACIÓN 

DE LOS RECURSOS MUNICIPALES

TITULAR DE LA CONTRALORÍA DE 

DESARROLLO ADMINISTRATIVO  

MUNICIPAL

Elabora planeación 

detallada

Registra observaciones 

y formaliza

Determina si cumple con 

normatividad aplicable

Analiza información, 

elaborando papeles de 

trabajo

Cumple con 

normatividad

Comenta y formaliza 

observaciones con el 

área auditada

Elabora cédula única de 

auditoría

Elabora y suscribe oficio 

e informe de resultados

18

Analiza oficio de informe 

de resultados y turna al 

área

Recibe y autoriza oficio 

de envio
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Expediente

- JEFE DE DEPARTAMENTO DE AUDITORIAS

- JEFE DE DEPARTAMENTO DE AUDITORIA DE 

OBRAS

NO

24 23

SUBDIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DE 

LOS RECURSOS MUNICIPALES

Lista de chequeo

Informe especial Informe especial

TITULAR DE LA CONTRALORÍA DE 

DESARROLLO ADMINISTRATIVO  

MUNICIPAL

Integra y archiva 

expediente

FIN

Act. 16

Cumple con 

normatividad

Act. 19

Elabora informe 

especial, lista de 

chequeo

Recibe informe especial 

y lista de chequeo

22
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3.2.7 MECANISMOS DE CONTROL 
 
Ejecución de Auditorías.  
 

ACTIVIDAD DE CONTROL INSTRUMENTO 
DE CONTROL 

RESPONSABLE DE LA 
ACTIVIDAD 

Elaboración de Orden 
de Inicio de Auditoría 

Consecutivo de 
Ordenes de Auditoría 
 

- Subdirector de Fiscalización de los 
Recursos Municipales. 

Objetivo, Universo, 
Muestra y alcance de la 
Auditoría 
 

Carta de Planeación, 
Marco Conceptual y 
Cronograma de 
Actividades 

- Jefe de Departamento de 
Auditorías. 
- Jefe de Departamento de 
Auditoría de Obras 

Control de tiempos 
estimados y reales 
 

Cronograma de 
Actividades 

 

Elaboración de Cédulas 
de Observaciones 
 

Consecutivo de 
Observaciones 

 

Elaboración de Cédula 
Única de Auditoría 
 

Cédula Única de 
Auditoría 

 

Elaboración de Informe de 
Resultados. 
 

Consecutivo de 
Informes 

- Subdirector de Fiscalización de los 
Recursos Municipales 
- Jefe de Departamento de 
Auditorías. 
- Jefe de Departamento de 
Auditoría de Obras 

Elaboración del oficio de envío Consecutivo de 
Informes 

- Subdirector de Fiscalización de los 
Recursos Municipales 
 

Firma del oficio de envío 
 

Consecutivo de 
Informes 

- Titular de la Controlaría de 
Desarrollo Administrativo 
Municipal 
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3.2.8 FORMATOS 
 
Los formatos mencionados en este procedimiento se pueden consultar en el ISO ACHIVER del Sistema 
de Gestión de la Calidad en su apartado de  Formatos - Auditoría Interna”. 
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3.2.9 CONTROL DE CAMBIOS 
 

 
PROCEDIMIENTO: 
 
 
 

CLAVE: 
 

 
Ejecución de Auditorías.  
 

 

Revisión No. Fecha 
Motivo o 

Causa 
Hoja No. Descripción 

0 01/12/08 Creación 15 A 30 Definición del 
Procedimiento 

     

     

     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboró 
 
 
 
 
 
 
 

 Autorizó 

   

Cargo  Cargo 
Puesto  Puesto 
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4. Glosario 
 

Programa Anual de Trabajo.- Programa sistemático que orienta los aspectos sustantivos de las 
revisiones de control y auditoría que serán practicadas durante un ejercicio. 
 
Normas Generales de Auditoría Pública.- Ordenamientos específicos de acción que regulan los 
procedimientos para realizar revisiones administrativas y financieras. 
 
Procedimiento Administrativo de Responsabilidades.- Conjunto de etapas procesales legalmente 
previstas para determinar la existencia o no de responsabilidad administrativa a los servidores 
públicos. 
 
Normatividad.- Conjunto de normas, políticas, lineamientos, manuales y procedimientos emitidos por 
una unidad administrativa competente, con la finalidad de dirigir hacia los objetivos deseados la 
formulación, ejercicio, control y evaluación administrativa, estableciendo el marco de actuación al que 
deberán sujetarse las demás áreas y unidades administrativas. 
 
Política.- Guía básica de carácter general que orienta las actividades y funciones que habrán de realizar 
en sus áreas de trabajo los funcionarios y empleados de una institución. 
 
Organigrama.- Representación gráfica de la estructura orgánica de una institución o parte de ella y de 
las relaciones que guardan entre si los órganos que la integran. 
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4. Lista de Distribución 
 

Titular de la Contraloría y Desarrollo Administrativo Municipal 
 
Subdirector de Fiscalización de los Recursos Municipales 
 
Jefe de Departamento de Auditorías. 
 
Jefe de Departamento de Auditoría de Obras 
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5. Anexos 
 

No aplica 
 
 
 


